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MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

21139 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 25 de octubre
de 2000, de la Dirección General del Instituto Nacional
de la Salud, por la que se procede a la publicación del
Convenio suscrito entre la Universidad «Rey Juan Carlos»,
el Instituto Nacional de la Salud y la Fundación Hospital
de Alcorcón para la utilización de sus instalaciones en
la investigación y docencia universitarias.

Advertida errata en la inserción de la Resolución de 25 de octubre
de 2000, de la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud, por
la que se procede a la publicación del Convenio suscrito entre la Uni-
versidad «Rey Juan Carlos», el Instituto Nacional de la Salud y la Fundación
Hospital de Alcorcón para la utilización de sus instalaciones en la inves-
tigación y docencia universitarias, publicada en el «Boletín Oficial del Esta-
do» número 279, de fecha 21 de noviembre de 2000, página 40445 a 40450,
se transcribe íntegra y debidamente rectificada la disposición transitoria
segunda:

«Disposición transitoria segunda.

Se establece para el curso 1998-1999, el 1 por 100 del porcentaje que
del presupuesto de las instituciones sanitarias, Capítulo II, se dedica a
investigación. Asimismo, se establece que la Universidad destinará a inves-
tigación el 20 por 100 del Capítulo II del presupuesto de la Facultad de
Ciencias de la Salud.»


